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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 18 DE MARZO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 016 2016 00010 00 

Demandante(s) MAKRO VEHICULOS LA 65 S.A.S. 

Demandado(s) MARIA DEL SOCORRO POSADA MONTOYA 

Asunto INCORPORA CORRE TRASLADO AVALÚO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

331V 
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Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

consideren pertinentes las cuentas parciales presentadas por Marta Lucia 

Cadavid Ruiz quien funge como representante legal de la entidad Bienes & 

Abogados S.A.S, entidad que fue designada como secuestre. 

Por otro lado, aclarado que la entidad MAKROVEHICULOS MJV S.A..S es 

diferente a la parte demandante, del avalúo comercial (fl 156-157) de 

vehículo con placa STU 706 modelo 2012 línea Atos Prime Gl, procede este 

despacho a correr traslado a la parte demandante por el término de tres (3) 

días; conforme lo dispone el inciso final del numeral 2 del artículo 444 del 

Código General del Proceso. 

Finalmente se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines 

legales que consideren pertinentes las cuentas parciales presentadas por el 

auxiliar de la justicia Secuestre Bienes & Abogados S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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